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 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas, por el sistema de 
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo General 
de Administrativos de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010 de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición por el sistema de promoción in-
terna para el ingreso en el Cuerpo General de Administrativos 
de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 125 plazas en el Cuerpo General 
de Administrativos de la Junta de Andalucía, para que sean 
ocupadas por quienes tengan la condición de personal fun-
cionario y cumplan con los requisitos establecidos en la Base 
Segunda, apartado 1.

Conforme establece el artículo 3.3 del Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, las plazas que no resulten cubiertas por 
este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por el 
sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones que 
se determinan en dicho precepto. 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, de estas 125 plazas, 10 plazas se reservan para 
ser cubiertas por personas cuya discapacidad sea de grado 
igual o superior al 33% y así lo indiquen en el apartado corres-
pondiente de la solicitud y aporten con ésta el certificado que 
acredite su condición de persona con discapacidad emitido 
por Órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social u Órganos similares de otras Administracio-
nes Públicas. Si las plazas del cupo de reserva para perso-
nas con discapacidad no se cubren, se podrán acumular a las 
incluidas en la respectiva convocatoria de acceso libre para 
personal funcionario, manteniendo su destino inicial para per-
sonas con discapacidad, conforme lo establecido en el artículo 
4.3 del Decreto 401/2010, de 9 de noviembre.

2. En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se haya presentado por el turno de reserva su-
perase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza en 
éste, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros as-
pirantes del turno general, será incluida por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general, siempre y cuando 
haya obtenido en el ejercicio una puntuación neta igual o su-
perior al número mínimo de aciertos netos establecido para 
aprobar en el turno general.

3. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio de 2009, por el que 
se aprueban los estatutos del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, el Decreto 
401/2010, de 9 de noviembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

5. El contenido del ejercicio de la oposición versará sobre 
el Temario aprobado por Orden de 24 de febrero de 2011, por 
la que se modifican los temarios que han de regir los procesos 
selectivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y que consta como Anexo III. Del total de temario se excluyen 
para el sistema de promoción interna los temas 1 al 11, 28, 
31 al 33, 35, 36, 38 y 39.

Segunda. Requisitos para la admisión a las pruebas se-
lectivas.

1. Para la admisión en las pruebas selectivas para la pro-
moción interna de personal funcionario bastará con que quie-
nes soliciten su participación:

1.1 Declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía, referidos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes:

a) Pertenecer a los Cuerpos de funcionarios propios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. 

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Bachiller o Técnico, o cualquier otra titulación equivalente 
a las mismas; o haber superado las pruebas de acceso a la 
Universidad por criterios de edad y/o experiencia laboral o 
profesional; o alternativamente poseer una antigüedad de 10 
años en Cuerpos pertenecientes al Subgrupo C2, o de 5 años 
y haber superado el curso específico a que se refiere el ar-
tículo 32.2 del Decreto 2/2002.

Quienes utilicen la antigüedad en la forma establecida en 
el párrafo anterior para suplir la falta de titulación en el ac-
ceso al cuerpo convocado, no podrán valorarse este mismo 
período como mérito, en la fase de concurso. A estos efectos, 
los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la 
Administración Pública, como funcionarios o funcionarias de 
carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o 
escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para 
participar en estas pruebas selectivas.

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.



Sevilla, 31 de marzo 2011 BOJA núm. 64 Página núm. 51

c) Acceder desde Cuerpos del Subgrupo de titulación in-
mediatamente inferior al del Cuerpo convocado, y tener una 
antigüedad como personal funcionario de carrera de al menos 
dos años en el Cuerpo al que se pertenezca y desde el que se 
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como personal funcio-
nario de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuer-
pos o Escalas del mismo Subgrupo de titulación desde el que 
se promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, 
para participar en estas pruebas selectivas. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 6 de la 
Base Octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

1.2 Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

2. Para participar en el cupo de plazas reservadas a per-
sonas con una discapacidad igual o superior al 33%, es ne-
cesario tener reconocida oficialmente dicha discapacidad con 
efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, haber presentado ante el Instituto Andaluz de 
Administración Pública original o copia compulsada del certi-
ficado oficial de la discapacidad con anterioridad a la publica-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, y 
haberlo expresado en su solicitud. 

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 40%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá su-
perar los 25 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo VI, comenzándose 
por la letra Ñ, de conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública de 16 de febrero de 2011, por la que se hace publico 
el resultado del sorteo por el que se determina el orden de 
actuación de los aspirantes que participen en las pruebas se-
lectivas que se convoquen a partir de la publicación de la Re-
solución y se celebren a lo largo de 2011.

2. Fase de oposición: Se celebrará en primer lugar la fase 
de oposición, que tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 
0 a 15 puntos.

2.1. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 
100 preguntas de tipo test con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán 
sobre el temario al que hace referencia la Base Primera, apar-
tado 5 de esta Resolución. La duración total del ejercicio será 
de 90 minutos.

La puntuación del ejercicio se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A-(E/5), siendo A, el nú-
mero de aciertos y E el número de errores. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contesta-
ción errónea se penalizará con un quinto del valor de una res-
puesta acertada.

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta el número 
de participantes presentados a este ejercicio, su dificultad, y 
el número de plazas ofertadas, queda facultada para determi-
nar, con anterioridad a su identificación nominal, el número 
mínimo de aciertos netos A-(E/5) necesario para aprobar el 
ejercicio, que podrá ser distinto para el cupo libre y el cupo de 
plazas reservado para personas con discapacidad, respetando 
siempre los principios de mérito y capacidad. 

Ese número mínimo de aciertos netos necesario para 
aprobar se convertirá en los 7,50 puntos de una escala de 0 
a 15, en la que se expresarán las calificaciones de todas las 
personas examinadas. 

2.2. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Se-
lección hará pública en la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institu-
todeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correc-
tas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá ca-
rácter provisional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegacio-
nes a la misma. La resolución de las alegaciones que sean 
tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se 
hará pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, 
considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que 
no se mencionen en la citada publicación. Ni la plantilla pro-
visional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones 
son recurribles de forma independiente a la publicación de las 
listas de personas aprobadas.

2.3. En la celebración del ejercicio de la fase de oposición 
se establecerán para las personas con discapacidad que lo 
soliciten, de acuerdo con el apartado 3 de la base Cuarta, las 
adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su reali-
zación.

2.4. Será corregido sin que se conozca la identidad de las 
personas examinadas, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten mar-
cas o signos de identificación. 

2.5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará 
antes del 15 de junio de 2011.

2.6. Se convocará a quienes se vayan a examinar del ejer-
cicio en llamamiento único, y se excluirá a quienes no compa-
rezcan.

2.7. Corregido el ejercicio, la Comisión de Selección pu-
blicará la relación de aspirantes que han superado la fase de 
oposición con indicación de la puntuación obtenida en el ejer-
cicio.

2.8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra esta lista de per-
sonas aprobadas se podrá interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública.

3. Fase de concurso: 
3.1. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima 

a obtener será de 10 puntos, consistirá en la valoración de los 
méritos que acrediten quienes superen la fase de oposición.

3.2. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días há-
biles para que quienes hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en el apartado 2.7 de esta base, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos 
conforme al baremo establecido en el Anexo I de esta Reso-
lución. 

3.3. Los/as aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, cumplimentando al efecto el modelo 
publicado en la Resolución antes citada. Esta autobaremación 
vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que 
la misma sólo podrá valorar los méritos autobaremados, no 
pudiendo otorgar una puntuación mayor a la autobaremada en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos.
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3.4. Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
los méritos referidos a la fecha del día de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocato-
ria que, estando inscritos en el Registro General de Personal, 
sean alegados y autobaremados por los/las participantes du-
rante el plazo de presentación de autobaremos, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la finaliza-
ción de dicho plazo, ni aquéllos méritos no autobaremados.

3.5. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre 
que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final 
de cada aspirante y el número de personas aprobadas, que no 
podrá ser superior al de plazas convocadas, ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Base Octava, apartado 9.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Quienes deseen participar harán constar en su solicitud 
el turno por el que concurren (libre o de reserva de discapaci-
dad) e identificarán en su solicitud de forma inequívoca esta 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código 
correspondiente al Cuerpo General de Administrativos de la 
Junta de Andalucía (C1.1000).

2. Quienes en su solicitud manifiesten no estar de acuerdo 
con la información que consta en su hoja de acreditación de 
datos, deberán cumplimentar el Anexo V, señalando aquéllos 
extremos que, teniendo incidencia en el baremo, no se corres-
pondan con sus propios datos. En este supuesto, dicho Anexo 
V no se acompañará a la solicitud, sino que deberá, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, dirigirse al Registro 
General de Personal, sito en Avda. República Argentina, núm. 
25, 2.ª planta Sevilla (C.P. 41071), debiendo aportar la docu-
mentación que acredite lo alegado.

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las ne-
cesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de la 
fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observacio-
nes» de su solicitud.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes de-
seen participar deberán hacer efectiva una tasa de inscripción 
de 12,84 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria. 
No tendrán que hacer efectiva la tasa de inscripción quienes 
acrediten su condición de persona con discapacidad en un 
grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original o 
copia compulsada del certificado que acredite su condición de 
discapacitado emitido por el órgano competente de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares 
de otras Administraciones Públicas, que entregarán con su 
solicitud. 

5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática:
5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-

gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica). En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes, formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento detallado para la 
presentación de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza todas aquellas personas 
que tramiten conjuntamente la solicitud y el pago de su tasa 
telemáticamente (telepago), obtendrán una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los/as solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Quienes deseen participar por el cupo reservado a 
personas con discapacidad lo harán constar en el apartado co-
rrespondiente de su solicitud. Si no hacen constar este dato, 
se entenderá que optan por el turno general.

5.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado de discapacidad 
emitido por el órgano y la Administración competentes junto 
con la fotocopia compulsada del justificante de la recepción 
de su solicitud de participación en el proceso selectivo que 
genera el sistema tras la presentación telemática.

5.2. Presentación manual:
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracio-
npublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares mencionados en el punto 3 
de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la 
Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.
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Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

5.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el 
supuesto previsto en la Base Primera.

5.2.1. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, antes de 
ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

6. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

7. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
o la no presentación al ejercicio en que consiste la fase de 
oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

8. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-
tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección del Instituto Andaluz de Administración Pública por de-
legación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará resolución declarando aproba-
das las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las 
listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en 
la Base Primera, apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pú-

blica por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, decla-
rando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en la 
Base Primera, apartado 4. Asimismo, en dicha Resolución se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio 
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan 
hecho alegaciones. 

4. La resolución por la que se declaran aprobadas las lis-
tas definitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía 
administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo. Su composición se con-
tiene en el Anexo II que acompaña a la presente Resolución.

2. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nom-
brar personal funcionario que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta les 
curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la Comisión de Se-
lección son personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de los plazos estable-
cidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les susti-
tuyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.



Página núm. 54 BOJA núm. 64 Sevilla, 31 de marzo 2011

6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal núm. 
35, 41080, Sevilla.

7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento bien de la Comisión de Selección, bien del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, que cualquier aspi-
rante no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, se pondrá en conocimiento de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circunstan-
cia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del inte-
resado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 9 de la Base Octava.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección queda clasificada en la categoría C.

11. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

12. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el apartado 3.2 de la 

base Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verifi-
cación de la autobaremación presentada por aquellos/as aspi-
rantes que, habiendo superado la fase de oposición y sumada 
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada 
uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan op-
ción a superar la convocatoria en función del número de pla-
zas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación autobaremada en el caso de 
méritos no valorables conforme al baremo de méritos o en el 
caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méri-
tos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión de 
Selección podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, 
sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación total au-
toasignada por los/las aspirantes en cada apartado. En ningún 
caso podrá la Comisión de Selección otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los/
las aspirantes.

2. Finalizada la verificación de autobaremos, la Comisión 
de Selección publicará, en los mismos lugares previstos en 
el apartado 4 de la Base Primera, las listas provisionales de 
personas aprobadas con indicación de la puntuación obtenida 
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de 
méritos. Dichas listas irán ordenadas por orden alfabético.

Contra estas listas podrán presentarse alegaciones, que 
no tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selec-
ción, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de las mismas, éstas podrán 
realizarse y tramitarse tanto manual como telemáticamente. 
Dichas alegaciones serán decididas en las relaciones definiti-
vas de aprobados.

La vista de expediente se realizará telemáticamente a tra-
vés de la web del empleado público, precisándose para ello 
disponer, o de certificado digital, o de clave de usuario y de 
acceso, o del número del impreso de Autoliquidación de tasas 
(modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 4 de la Base Primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación. En ella constarán las cali-
ficaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso se-
lectivo y será elevada con propuesta de nombramiento como 
personal funcionario a la persona titular de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública. Contra esta lista definitiva 
de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Secretaría General para la Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que se haga pública, de conformidad con los artículos 114 
y siguientes de la Ley 30/92.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 401/2010, de 9 de noviembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2010, el personal funcionario que ocupe con carácter defi-
nitivo puestos de adscripción única al subgrupo C2, siempre 
que los mismos no tengan la consideración de «a extinguir», y 
promocione por resolución de dicha oferta al subgrupo C1, le 
serán adjudicadas plazas de este grupo en el mismo centro de 
trabajo donde estuviere destinado.

2. Para la materialización de lo dispuesto en el apartado 
1. anterior, la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución para la 
creación, en su caso, de los puestos de trabajo de subgrupo 
C1 que resulten necesarios, suprimiéndose simultáneamente 
los correspondientes puestos de subgrupo C2 de personal fun-
cionario que venía desempeñando el personal que haya supe-
rado el proceso.

3. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
resolverá a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
que hayan sido seleccionadas en el concurso-oposición y que 
no se encuentren en la situación prevista en el apartado 1 de 
esta Base. En ésta figurará, al menos el mismo número de 
plazas de aspirantes que, habiendo sido seleccionados/as, no 
les sea de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 401/2010, de 9 de noviembre. La oferta 
de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selec-
tivo lo permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, 
el trámite de oferta de vacantes, presentación de la documen-
tación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por 
un acto único mediante comparecencias personales de las 
personas seleccionadas en el lugar y fecha que se determine 
por la Administración. En dicha oferta de vacantes se garan-
tizará el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 22 de mayo.

4. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles a contar desde que se publique la oferta 
de vacantes para presentar la petición de destino a la vista de 
las vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en 
el apartado 6 de la presente base, que habrá de ir dirigida a la 
persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública.

5. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 3 de la presente Base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. La documentación que habrá de aportarse será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Nú-
mero de Identidad Extranjero.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el 
Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado 
y abonado los correspondientes derechos para su obtención, 
compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública citada en el apartado 3 de esta base. 
Quienes hayan presentado la solicitud de petición de destinos 
telemáticamente no tendrán que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras administraciones pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/las aspirantes ad-
quieran la condición de personal funcionario de carrera.

Asimismo, los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería competente en 
la materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

7. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

8. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no 
podrán ser nombrados personal funcionario y quedarán sin 
efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solici-
tud de participación.

9. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando 
alguna de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos/as para su posible nombramiento como 
personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la persona titular de la Secretaría General 
para la Administración Pública nombrará personal funcionario 
de carrera a los/las aspirantes que, habiendo superado el con-
curso-oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, y determinará el plazo para la toma de posesión en 
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará 
de acuerdo con las peticiones de los interesados y las intere-
sadas según el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que 
las condiciones de la asignación de las plazas convocadas re-
sulten adecuadas a las circunstancias de las personas con dis-
capacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva 
ocupación del puesto. Los nombramientos deberán publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Quienes ya ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario o funcionaria del nuevo Cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia prevista en el ar-
tículo 15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción 
dada por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que per-
tenecía con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las ac-
tuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impugna-
dos por las interesadas y los interesados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 30/92.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón.

ANEXO I

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal consoli-
dado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 2 puntos, 
en la forma siguiente: 

VALORACIÓN DEL GRADO Y NIVEL
NIVEL DEL PUESTO DE 
TRABAJO DEFINITIVO

VALORACIÓN DEL 
GRADO CONSOLIDADO

VALORACIÓN POR 
NIVEL

18-17 2,00 2,00
16-15 1,60 1,60

14-13-12 1,20 1,20

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el 
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de la 
convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a destino 
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se 
valorará hasta un máximo de 2 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años 
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,1 punto 
por año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel pero diferente, 
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de 1 
punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos si es 
del mismo nivel.
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No tendrá la consideración de titulo académico a efectos 
de su valoración el haber superado tres cursos completos de 
licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por 
el Ministerio competente en la materia como títulos académi-
cos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la dis-
posición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE 
en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los 
títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros 
de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna en el mismo 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria, convocadas por la 
Consejería competente en materia de Función Pública, y hasta 
un máximo de 1,5 puntos: 0,5 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 1 punto, los cursos 
de formación directamente relacionados con el temario de 
acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, organi-
zados, impartidos u homologados, por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública o por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
0,08 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

g) Otros méritos: Hasta un máximo de 0,5 puntos. 
g.1. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 

selectivas por el sistema de acceso libre en el mismo Cuerpo 
objeto de la presente convocatoria, convocadas por la Conse-
jería competente en materia de Función Pública, y hasta un 
máximo de 0,5 puntos: 0,25 puntos.

g.2. Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el apartado f) de este Anexo, directa-
mente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto 
de la presente convocatoria, y hasta un máximo de 0,5 pun-
tos, 0,10 puntos por cada 20 horas lectivas. 

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán por una sola vez los cursos relativos a una misma 
materia, aunque se repita su impartición.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito, 
aquellos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de ac-
ceso al Cuerpo convocado.

ANEXO II 

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña Julia Molina Candau.
Presidente Suplente: Don Francisco Peña Canelo.
Secretaria: Doña M.ª Teresa Núñez Santos.
Secretaria Suplente: Doña Teresa Gómez Ramírez.
Vocales:
Doña Guillermina Camino Martín.
Don Francisco Rivas Márquez.
Doña Inmaculada Mellet Márquez.
Vocales Suplentes:
Don Eugenio Díaz Rodríguez.
Doña Elvira Sánchez Gómez.
Don Francisco Romero Rodríguez.

ANEXO III 

T E M A R I O

Publicado por Orden de 24 de febrero de 2011, por la que 
se modifican los temarios que han de regir los procesos selec-
tivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcionarios 

de la Administración General de la Junta de Andalucía. (BOJA 
núm. 49, de 10 de marzo de 2011).

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes funda-
mentales. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Garantías y casos de suspensión. El procedimiento de 
reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. El Poder Judicial. El Tribunal Consti-
tucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

Tema 3. El Gobierno del Estado: regulación constitucio-
nal. La Administración General del Estado: Órganos superiores 
y periféricos. La Administración Institucional. El Consejo de 
Estado.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. Regulación cons-
titucional. Delimitación de las competencias del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. La organización de las Comu-
nidades Autónomas. Regulación constitucional de la Adminis-
tración Local.

Tema 5. La representación política en España. Los parti-
dos políticos: su régimen jurídico y estructura interna. El sis-
tema electoral español. Las organizaciones sindicales y em-
presariales. 

Tema 6. La Unión Europea. Los Tratados originarios y mo-
dificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones co-
munitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante la 
Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintas fuentes. 

Tema 7. Las libertades básicas del sistema comunitario. 
Las principales políticas comunes, con especial referencia a la 
política regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Eu-
ropeas.

Tema 8. Antecedentes histórico-culturales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. Com-
petencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto. 

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. Com-
posición, funciones y funcionamiento. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Tema 10. Organización Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta de 
Andalucía: Elección y atribuciones. El Consejo de Gobierno: 
Composición, atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Vicecon-
sejeras. El Consejo Consultivo de Andalucía: Composición y 
funciones. 

Tema 11. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización, actuación y atención 
ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Ge-
nerales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. 
La organización central y territorial de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía

Tema 12. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasifica-
ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Re-
glamentos. 

Tema 13. Los órganos administrativos: Concepto y cla-
ses. La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto 
administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación, la notificación y la publicación. Régimen 
jurídico del silencio administrativo. Eficacia, validez y revisión 
de oficio de los actos administrativos. Las relaciones entre el 
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Reglamento y el acto administrativo: La inderogabilidad singu-
lar del Reglamento.

Tema 14. El procedimiento administrativo: Naturaleza 
y fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los principios generales. 
Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. Las fases del procedimiento. 
Los procedimientos especiales. 

Tema 15. Los recursos administrativos: Principios gene-
rales. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. 
Recurso extraordinario de revisión. Reclamaciones previas al 
ejercicio de las acciones civiles y laborales. La jurisdicción 
contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza. 

Tema 16. Los contratos de la Administración: objeto y 
finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de los 
contratos. El órgano de contratación. capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contra-
tos por las Administraciones Públicas. Adjudicación de los con-
tratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Tema 17. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento 
general y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las 
autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administra-
ción por actos de sus concesionarios y contratistas. 

Tema 18. Las propiedades administrativas: Clases. El Pa-
trimonio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. El 
dominio público de la Junta de Andalucía. Elementos y régi-
men jurídico. Prerrogativas. La utilización del dominio público. 

Tema 19. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Concepto y estructura. Los criterios de clasificación 
de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario, en 
especial las fases de elaboración, aprobación y rendición de 
cuentas. Las modificaciones presupuestarias. Otras operacio-
nes sobre los créditos. 

Tema 20. La ejecución del presupuesto de gasto de la 
Comunidad Andaluza (I): El procedimiento general, fases, ór-
ganos competentes y documentos contables. Los gastos pluri-
anuales, los expedientes de tramitación anticipada y la conva-
lidación de gastos. Las operaciones de cierre del ejercicio. Los 
pagos: Concepto y clasificación. El anticipo de Caja Fija. Los 
pagos en el extranjero. 

Tema 21. La ejecución del presupuesto de gastos de la 
Comunidad Andaluza (II). Los gastos contractuales: contratos 
de obras, de concesión de obra pública, de gestión de servi-
cios públicos, de suministros, de servicios y de colaboración 
entre el sector público y el sector privado. Los reajustes de 
anualidades y las tramitaciones de emergencia. Los gastos de 
subvenciones y de transferencias.

Tema 22. La ejecución del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma(III). Retribuciones del personal al servicio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Nóminas: estructura y nor-
mas de confección. Procedimiento de elaboración: formación, 
tramitación, aprobación, control, contabilización y pago.

Tema 23. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Concepto, clases y régimen jurídico. Órganos 
competentes para su concesión. Beneficiarios: requisitos y 
obligaciones. Bases reguladores de la concesión. Abono y jus-
tificación: control de su aplicación. Reintegro.

Tema 24. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía: Cuentas generales y cuentas autorizadas. Las cuentas 
de Habilitación de Personal y de gastos de funcionamiento: 
Principios generales, libros necesarios y normas sobre su cum-
plimentación y control. La justificación de los gastos librados 
«a justificar» y los librados en firme de «justificación diferida».

Tema 25. El control de la actividad financiera de la Comu-
nidad Autónoma: Concepto y clases. El control interno: La fun-
ción interventora y sus modalidades, el control financiero y el 
control financiero permanente. La Intervención General de la 

Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas 
de Andalucía y el control parlamentario. 

Tema 26. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas: Regulación. La financiación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

Tema 27. Regulación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía. Normas constitucionales. El Estatuto Básico del 
Empleado Público: forma y ámbito de aplicación. La Ley Regu-
ladora de la Función Pública en Andalucía.

Tema 28. Órganos superiores de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía: Distribución de competencias. Clases y 
régimen jurídico del personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía. El Registro General de Personal. Relación de puestos de 
trabajo. Programación y oferta de empleo público. Acceso al 
empleo público y provisión de puestos de trabajo de las perso-
nas con discapacidad.

Tema 29. La selección de personal funcionario. Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicios. Procedimientos para 
la provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Pro-
moción profesional. Situaciones administrativas. 

Tema 30. Derechos y deberes de los funcionarios. Órga-
nos de representación. Indemnizaciones por razón del servi-
cio. Reconocimiento de servicios previos. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. 

Tema 31. El Convenio Colectivo para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Andalucía. Ámbito de aplicación. Cla-
sificación profesional. Traslado, promoción y acceso a la con-
dición de laboral fijo. La contratación temporal. Excedencias y 
suspensión del contrato de trabajo. 

Tema 32. Derechos y deberes del personal laboral. Jor-
nada. Vacaciones, permisos y licencias. Estructura salarial. 
Órganos de representación y vigilancia del convenio. Derechos 
sindicales. Régimen disciplinario. 

Tema 33. Régimen de previsión social del personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Junta de Andalucía. El régi-
men general de la Seguridad Social. Afiliación de trabajadores: 
Altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: Bases 
y tipos. Recaudación. Alcance de la acción protectora y clases 
de prestaciones. La Mutualidad de funcionarios de la Adminis-
tración Civil del Estado. El sistema de derechos pasivos. 

Tema 34. Las relaciones de los ciudadanos con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía: Derechos de los ciudada-
nos. Derechos de información y petición. Las sugerencias y 
reclamaciones. Archivos y Registros.

Tema 35. Los documentos administrativos en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. Documentos de los ciudada-
nos. Las copias de documentos. El desglose de los documen-
tos originales. La formación de los expedientes. El archivo de 
los documentos administrativos. El acceso a los documentos 
administrativos: Sus limitaciones y formas de acceso. 

Tema 36. Creación de documentos y recomendaciones 
de estilo en la Administración de la Junta de Andalucía. Uso no 
sexista del lenguaje administrativo. Composiciones de textos. 
Sellos oficiales: Tipos normalizados y normas de uso y control. 
Documentos originales, copias y archivos. 

Tema 37. El trabajo administrativo. Técnicas de análisis 
para el estudio cualitativo del trabajo administrativo. Métodos 
estimativos para el estudio cuantitativo del trabajo adminis-
trativo. Técnicas de simplificación del trabajo administrativo 
empleados en la Administración de la Junta de Andalucía: Ór-
ganos especializados. 

Tema 38. Los microordenadores: Conceptos básicos. 
Hardware: principales componentes físicos, sus periféricos. 
Software básico: sistemas operativos con especial referencia 
a Windows y a Guadalinex. Redes de microordenadores y co-
municaciones informáticas. Operaciones básicas de manteni-
miento y seguridad de los sistemas y de la información. La 
protección de datos de carácter personal. 
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Tema 39. Tipología de los sistemas ofimáticos: Sistemas 
gestores de bases de datos, sistemas de trabajo en grupo, sis-
temas de tratamiento, almacenamiento y archivo de textos y 
documentos, hojas de cálculo, diseño de gráficos de oficina, 
agendas y organizadores personales, correo electrónico e In-
ternet. 

Tema 40. La Administración Electrónica en la Junta de 
Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la Junta 
de Andalucía. Manual de comportamiento de los empleados 
públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de co-
municaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 41. Igualdad de Género en Andalucía. Conceptos 
generales: género, discriminación, desigualdad, acción posi-
tiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: 
discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. 
Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad 
de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 42. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 43. Transversalidad de Género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 44. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO IV. MODELO DE SOLICITUD

ANEXO V. ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES
Y APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

ANEXO VI. CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
estos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.

Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 
aparecerá después de los anteriores Vargas.

3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.
Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

Ver Anexos IV y V en páginas 47 a 49 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la adjudicación 
provisional de destinos en el concurso de traslados, 
convocado por Orden de 12 de noviembre de 2010, 
entre el personal funcionario del Cuerpos de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros do-
centes públicos.

Por Orden de 12 de noviembre de 2010, se convocó con-
curso de traslados del personal funcionario de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes 
públicos.

La base decimocuarta de la precitada Orden de 12 de no-
viembre de 2010, establece que la Dirección General de Pro-
fesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará Resolución 
por la que se adjudicarán provisionalmente los destinos.

En virtud de las competencias que le confiere el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, modificado por el De-
creto 166/2009, de 19 de mayo, esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Ordenar la publicación de la adjudicación provisional 
de los destinos del personal funcionario del Cuerpo de Maes-
tros en las dependencias de información de la Consejería de 
Educación, en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la citada Consejería y, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la misma, el día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y que se relacionan en:

- Anexo I. Adjudicación alfabética a centros y localidades.
- Anexo II. Personal excluido.

2. Conceder un plazo de cinco días hábiles, computables 
a partir del día siguiente al de la exposición de los citados 
Anexos en los lugares indicados en el punto anterior, para la 
presentación de reclamaciones.

Asimismo, durante este mismo plazo, el personal que 
haya participado con carácter voluntario podrá presentar de-
sistimiento a su participación en el concurso, entendiendo que 


